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. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. IG-CA-83- ¿UY 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de octubre de 1.983 se ha otorgado ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil Abogado Piero G. 
Aycart Vincenzini, la escritura pública de constitución 
Simultánea de la Compañía '"INMOBILIARIA AGUSIM S.A." ; 

QUE el señor Abogado Roberto Gaitán Parra, ha solici- 
$ tado la aprobación de la referida escritura pública, a cu 

yo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.DJ-CA- 
83-1.011 del 12 de noviembre de 1,983, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "INMOBILIARIA AGUSIM S.A." con domicilio en Guayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES representado 
por eiñcuenta acciones de diez mil sueres cada una, de 

| O conformidad con los términos constantes de la referida 
: escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - Disponer que el Notario Trigésimo - 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- Dispener que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida escritu- 
ra pública junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla 

| con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
tro. 
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REF: Res. 1G-CA-83- 
CIA: "INMOBILIARIA AGUSIM S.A." 

ARTICULO CUARTO. - Disponer que uy 
dicada escritura pones, se publit    

  

extracto Ss, la in- 

     NTENDENTE DE COMPR 

  

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscrite la presente Resolución 

de fojas 34.995 a 34,999, número 8.249 del Registro Mercantil y enota-      

      

   

  

da bajo el número 14,813 del Repertgrioe-» Guayaquil, dieciseis de No- 

/ 
viembrgá de mil novecientos ocher y tres.- El Registrador Mercanmtil,- 

' Registrador Mercantil Cartón Guayaquil 

 


